
Expediente: 1644/14
Carátula: BUSTOS GABRIELA MARILI C/ GALENO A.R.T. S.A. Y CITYTECH S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301179805 - GALENO ART S.A., -DEMANDADO
20274934132 - BUSTOS, GABRIELA MARILI-ACTOR
20202758682 - CITYTECH S.A. -TELEPERFORMANCE-CALL CENTER, -DEMANDADO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - TERRAZZINO, NOEMÍ GLADYS-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1644/14

*H105016219556*
H105016219556

JUICIO: "BUSTOS, GABRIELA MARILI c/ GALENO A.R.T. S.A. Y CITYTECH S.A. s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 1644/14.- JUZGADO DEL TRABAJO V NOM.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026

A la presentación de fecha 21/05/26, efectuada por el letrado Martín Basualdo, por la parte demandada:

Agréguese y téngase presente el informe bancario que se acompaña. Del depósito y dación en pago
efectuados por la parte demandada, póngase a conocimiento de la parte actora y de la perita Gladys
Noemí Terrazzino, debiendo estas a los fines de un eventual libramiento de órdenes de pago indicar
la modalidad de cobro de preferencia y aclarar el letrado apoderado de la parte actora, Rodrigo Achá
Sanjinés, si presta conformidad en los términos del art. 35 de la Ley N° 5480, ello en atención a la
imposición de costas dispuesta por sentencia definitiva recaída en autos.- GIH 1644/14

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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